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ORDENANZA iIUIiICIPAL N' 5o$flDCC

EL COT{CEJO DE LA MUI{ICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

Cero Colorado, 03 de abdl del 2025

POR CUANfO:

El Concejo de la Mun¡cipal¡d¿d Dislrital de Cero Colorado, en Ses¡ón de Conc€jo Ordinaria N' 006-2025-MDCC de fecha
27.de mazo del 2025 traló la propuesla d€ ordenanza municipal de regularización do ticeñcias de habilitación urbana y licencias de
€d¡fcación en el distrito de Ceno Colorado.

CONS¡DERANDO:

.. _. Que, la Municipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución polilica dgl Estado y tos articutos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipa¡idades, Ley N" 27972, es elórgano degobierno promotor d€l desarro o tocal,

9?1fj9f,¡9 j!ll9l..t ge de.echo público y con plena capacidad para el cumplimienló de sus ines, qud goza ¿e autonomiá po tici,
ec¡nom¡ca y admrnistrat¡va en los asunlos ds su comp€tencia y l¡6n€n como final¡dad la de reprsgentaial vecindario, proóover la
adecuada prestacón de 106 servicio€ púbricos y er d€sanolo inrdgral, sosten¡bl€ y amón¡o de su circunscriDción.

L ,.-*: €l articuto 40' de ta Ley.Orgánic€ de Municipalidades, tey N. 27972, prescrib€ que tas ordenanzas de las

Ilul]9jfj:9uj1{9Ylt9.io y d¡stritales' €nla materia de su competonc¡a, son las normas de carácler generatde mayorjerarquia e¡ll"l'l::fn_"_":{9Y1"9"* y orsnE€s' €nla matefla de su competonc¡a, son las normas ds carác16r gsneralde mayorjerarquia erl

:.-Tlil9l{i_.9_T_.1'y?. 
tunrcrpal. por med¡o de las.cuales se apru€ba la organ¡zación inlema, ta-regutación. a'om'nistraiión y

superv|sron 0e (F servEtos publ¡cos y las maledas en les que la munic¡pal¡dad liens comDelencia nonnaliva.

_.-, , , qrg :l lligrlo 49:. d9 ta Ley oeán¡ca de Munic¡patidades, Ley N. 27972, dispons, entre otros, que tas normas

lllll!:'f,191$ f.r-ag:l 991'S9t0,i9.1 :u, 
rcl"lptim¡erfo acarea tas sanciones corespondientes, s¡n pe4urcio de promover ras

acc|ones luorq8tes soDre.tas esponsab¡tidades-civiles y penales a que hubisre luga4 agregando que tas ordénanzas deterninan el
reglmen 0e sancones adm¡n¡strativas por la infiacción de sus dispos¡ciones, esta¡leciendó las escalas d6 multas en función de ta
gravedad de la falta, asi como la imposición de sanciones no pecuniarjas.

.. .Qus, los sub numerates 3.6.2 y 3.6.6 delarticulo 79. d€ la Ley Ol!án¡ca d€ Municipates, Lev N. 27972. subrava oue tas
muncrparoaoes 0Flalabs' en matena d€ üganizac¡ón del espacio fisico y uso del suelo, ejercen las funórones especificas óxctusivas
oe conslruccon' rcmodelaclon 0 demolic¡ón de inmugb¡es y declaraciones de fáhic6, asi como las demás fuirciones especifcas
eslablocidas de acuerdo con los planes y noma sobre la mát€da.

"-.,,-- ^-9.'-:l!lltylo30ds 
h.Ley de rcg-ularización de habilitaciones uóanas y de edifcacionos Ley N" 29090. anotaque'/as

naDtnactones utuanas elecd8dás h€sla 0/ 17 de septienbrc de 2019. s¡n la conespondi'nle licencia, ast corno tas edilicacones
sieqnadas desde d 01 de enen de n17 h86lh et 17 de sept¡1nbrc & Ms, ii,on reguluizadx de lotrna individual por lai
ry!i!:!:1y:: |y,pr*:d¡nienlas-y ¡equ,islos son estaó/oc,itos en er Reglá nento d6 L¡s;nc¡as de Hab¡tnación t)rbana y Lienc¡as
oc, Eo onon y pueden s desaÍ,llúos s¡enge que cunplan con la nüt 1at¡vidd vigente a ta fecha de su construcctüí o, en caso

lf lT !áj f"-r,Wg: con 
.!a 

n.wn .M|Ws e Det n¡sno ndo. /as habit¡{acion; urb€nas y tds d,¡frcacbnes el*Aa¿a;';n
tcenqa nasta 6t 1l de sept¡enbre de 2018,_tanb¡én pueden ser rcgulaizadas de foma conjunta por tas nun¡cípalidades. La
Gg,ulaizeión de hú¡litacionos utb asy edifrcaciones es apt¡cabh cuándo s6 ttdo de biercs integrcntes detpa¡ino;¡o Cultunlde,ly,ron' lt?r!\ Cy9.,cr?.W.con /8s noznas vigenles sobre la nateia. La resoluc¡ón de legutaiiac¡ón qua exp¡da ta nun¡c¡paldado:E:!yu!,, nyüu¡y utana y.h.r*apcbn d6 obtas, ast cono la ediñcfrbly ta enlotnidad d6 obrc y dectaraioria de
üfirc¿fion, rcsryIvameÍia, o dt @njun¡o, según caÍesponda'.

Que' el arliculo 38 d€l Reglamento de L¡cencias d€ Hab¡l¡tación Uóana y Licencias de Edificac¡ón, aprobado med¡ante

Pecreto 
Supremo N' 029-2019-Vivien¡a, regla: '3¿ t ta{naii¡tac¡onii uÁan¿i-#ufa¿ás ¡aya ef l7 de septtenbre de 2018, si

n conespotútome Imnoa, son ragulanzadas pü las Mun¡c¡pal¡dades srcnpre que cunplan ccn la nomativtdad v¡gente a ta lecha de
su ejrcuc¡üt o, €n c€so qus ssa nás fawrabre, con ta nomdiva vryede. 3i.2 La iesotución de Regutanrcún que apieoe n
hab¡l¡tac¡Ón urbana, debe nns¡dew tanb¡én ta aprob*ión de la recepc:tón de obras, 3B.g EI adn¡ni;tado quo ei;I;r6oiiÁ ¿e
hab¡litrc¡ón wbana sin la coÍeswd¡onte l¡erc¡a purt'ls ¡n¡c¡at 6lprúe¿¡n¡ento dninistntivo de regutariz*iói, s¡aiipre que cueiie
c9n obns.q|.ditlb^:+¡k de gla potable. ¡?r;ol€(;ción de des¡{/üe, d6 d¡stibución d6 eneryta e ¡tuñ¡neión púbtica, ási anrn obÁ
s., accestDmoal Jó.4 Las hab fiact'nes ubanas y las ed¡frcac¡ones ejecutadas s¡n l¡cenc¡a hasta al 17 de sopt¡enbrc de 201I, pulden
set Bgulsrízadas do foma conjmta W las Munícípd¡dahs, 6n cuyo caso ta Resotución de Reguhnzación apruata b naiititacion
uthana y la rccepc¡ón de obrcs, asl cono l8 ed¡ficac¡ón y la contorn¡dad de obn y d1clantor¡a de ed¡f¡cac¡ón. en conjunto'.

Que, mediante Infome N' 146-202ssGpHU-GDUc-MDcc de fecha 3 de nano del 2025, et sub cerenre (e) de
Planeamiento y Habililaciones Urbanas, rsmite el poyscto de ordenanza mun¡cipal sobre lic€nc¡as de habililación urbana en viÁ de
r€gularización, suslenlando que.la propuesta de ordenanza planteada sstabl€ce el proced¡miento para ta regutariiación cé
habililaciones!óanas, lo cualfacililará la ¡ntegración de los asenlamienlos infomales allejido urbano formal, garanliz-ando que estos
cumplan con la; noÍnas básicas de infraestructum, seguridad, salubridad y acces¡b¡l¡dad. Asmismo, tas regutarizacDnes no-sóloítv¡t
imptican una mejora en tas .onoiciones oá ui¿á oe ror habtanrss, sino que tamoien oprimiza ii ieJtrii'o;tr?ffáüüffi->'. -

*'iÉ^trW!¿../1:'- "''-'^
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hacer posible la pbnmcación adecuada de servic¡os, como agua, electric¡dad, transporte y drenaie, lo que se relejará en una mayor
efciencia en la d¡slribución de estos servicios,

Qu€, con inlome N' 062-2025-SG0P-GDUC-MDCC de fecha 4 de mazo del 2025 el Sub Gerente de obras Privadas
expresa que, ex¡slen muchas edificaciones, las cuales en muchos casos fueron onEtru¡das de manera tradicional sin respetat los
parámetros establec¡dos de acu€rdo a su zonficación en la que se encuentran, asimismo la estruclufa planteada solo fue ;eal¡zada
por conocimiento y experi€ncia por parle del encargado de la conslrucción, también exist€n edifcaciones que fueron conslruidas con
planos aprobados; s¡n embrago, en el procedimienlo de construcción sufrieron cambios sustanc¡alcs. En lal senlido, se ha 0odido
delerninar qu€ es necssalio lomalizar dichas edilicacion8s, para lo cual se plantea ls ordsnanza mun¡c¡pal que norma el
procedimienlo para la regularización de licencias de edifcación, s¡endo as¡que con €sta se busca brindar unasolucibn tegala aquellos
prop¡etarios de ¡nmuebl€s que por d¡vors6 circunstanciG no han tramitado ni obtenido las l¡c€ncias de edifcación conioondientes.
ya sea porque no cumplon con los parám€lros €stabl€cidos o porque simplemente construyen sin tsner un documento té¿nico qus lo
respalde; el proyecto de ordenanza planleado pemite brindar beneflcios a los pobladorea para poder regularizar sus ed¡fcaciones
garantrzando que cumplan con los requisitos d€ s€guddad, accesibilidad, impaclo ambientali otras normaivas relevantes.

,ffi

oue. a través-del inloÍne legar N" 0€1-202s-ABc.ll'AJEMscccuEp-GDUc d€ feclra 10 de maeo d€l 202s, ra,- ,- - " ^"1!: 1.,l"Io^uer Inrcrme legar.N uut_zuz3_Aóu. {JEtltr5GUUUEp-GDUc d€ fecha 10 de mazo d€l 2025, la abogáda

11j?:ul9elen-cLq d-e--0-atastr0, Control Urbano y Espacio Pfiblico señala que, en atenc¡ón a los infom€s N' 146-202S-SGÉHU-
y 06¿2025-sc0PG0uc+,lDccsó ha procedido a elaborar un proyecto de oroen,anzi municipat que eva por titulo:_ I -..:_ _-._' --_:' u pruyEuru ou oruer|ar|¿a ¡nuntctpat que tEva por ltulo

que 0l0rga D€neficos para la regulañzación de lic€ncias d€ habilitac¡ón urbana y licencias de edifcación en el dlstrilo de
uero uo¡orado.

Que' mediante informe N' 054-2025-SGPR-GPPR-I,'IDCC d€f€cha 20de marzo del2025, la subGerente de planifcación
y Rac¡onalizacjón manif€sta que, confome s€ despr€nde del articulo cuato de la ordenanza propuesta, ¡a vnenoa de la misma s€rá
d6 cienlo och€nta (180) dtas cat€ndario; por ende, no coÍesponderá efectuarss m;difi;có;';¡i;b ü;il;il#ñ;ü;
AomrnEllafvos 0e ta ent¡dad

^ .^ ^ ^,,^9::::lllt-t]! 
legsl N'065'2025-GAJ-IVDCC de fech¿ 25 de matzo del 2025 st Gersnte de As€soria Juldica conctuyeque ra orcenanza Fanleaoa se encuentra enmarcada denfo de la competencia y obligaciones que debe agumir este gobierno local

!_11"lold.*tigltlo ltllorialdel distrilo. pol lo qu€ desde el punto dev¡sta ¡egá es iactibts su aprobación. máx'me ¡ico¡ ésta se
1f11.]-ql- T:1'0* TteSlales lue permitirán ordenar el crecimionto urbano del disfilo. asi como garantrzar su adecuada
pranmcac'on, 

'o 
que rcducrra ra ¡nrofrna¡idad y asegufafá er ac¿€so a seNicios púbricos en áreas formarizadm.

oue' 6n ejerc¡cio de 16 atribuciones d¡spu€stas en la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N. 27972, por ilAyORh se
em¡te la s¡guienls:

oRDEilAllzA QUE ofoRGA BENEFlclos PARA tA REGULARtzacróN DE LtcEl{ctAs DE HABtlfiactó¡¡ uRBANA y
LICEI{CIAS DE EDIFICACION EII EL DISTRITO DE CERRO COLONADO

IITULO t

GETiERALIDAOES

ARTICULO 1',. OBJEIO.

R€gularizal l8s €dificaciones y/o hab¡litaciones ufbanss que hubieran s¡do ejscutadas por los propistarios y/u ol¡os sin contar con la
resDet¡va licencia.

ARTÍCULO 2'.. ÓRGAI{OS COüPEÍEilTES

Los órganos mmpetentes para llevar a cabo el procedimiento pf€v¡sto en esta ordenanza, son:

2 1 LaG€r€ncis,de D€s€nolo Urbano y Calastto que r€solverá en primefa instancia, ten¡endo como apoyo lécn¡co a la Sub Gerencia
de Planeamienio y Habililaciones Uóanas y a la Sub Gerencia de Obras pfivadas.

2 2 La Ge¡enc¡a Munic¡pal, se pronunciará sobre estos proced¡m¡entos en segunda y última instancia administrativa.

ARTICULO 3'.. SUJETOS DE REGUTARIZACIÓN.

Podlán acogerse a los b€nefc¡os establsc¡dos en la presente norma,lodas las personas nalura¡es y/ojuridicas que sean pfopieta os,
usufructuarios, superficiarios, conces¡onarios, tilulares de una sorvidumbre o de una afeclación eí uó y quien cuenia ó,ráer'ectroi
cisrtos para llevar I cabo obras do habililación urbana y/o edificación, respecto del predio malgria d€ la sórióiua, qre t'ayán e;ecriaJó
hab¡¡itaciones uóanas y/o edmcaciones sin la licenc¡a respectiva hasta la publicacón de la pt€senle norma municipal, áebieádo para

:1¡|r:iil0,,[?l 
,* ,"tis¡tos €xigidos en las normas uóanist¡cas vigentes, sus reglamentós. modifcaciones r ra óonteni9?úl:rrr\ 

-

irNww!:a
:--"
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5.2

5.3

ARTÍCULO 4'.. MGEilCIA.

El plazo de vigencia de la presenle ordenanza será cisnto ochenta (180) dlas calendario, conlados a paiir del dia siguiente de la
publ¡cación en eldiaio encárgado de las publicaciones ¡udic¡al€s det disirito jud¡ciat de Arequjpa.

ARTICULO 5'.. REGLAS GEI{ERALES.

5 1 La¡omalva a allicarse para la ovaluación de €slos procedimienlos es el Decrsto Supremo N" 006-2017-Vivienda que aprueba
el Text! Unico od€nado de la Ley N'29090 y el Decreto Supremo N' 029-2019-V¡v¡enda que aprueba et neghmenlo de
Licencias do_Hab¡lilación Uóana y L¡cencias do Edificación. asimismo, se tendrá en cuenta lo nomado en elieglamento
Nacionalde Edmcaciones y en la Dr€sente Ord€n8nza.

El procsdimienlo adnnislrativodo regularización tiene un plazo de treinla (30)dias hábiles, contados a partir deldia siguisnle
de la presentac¡ón del expediento por mesa de panes de la municipal¡dad.

La.prss€ntaciÓn del exp€d¡8nls se hará de forma fis¡ca €n la m€sa d€ part€s de la Municipatidad Distrilal de Cerro Colorado,
debiendo de cumplir con 106 roquisitos exigidos en la pr€sente norma mün¡cjDal.

jgln:!9 
"l :1ryfnt6 f,^ T€1. de part€s de ta mun¡cipa¡idad, 6sta to r€mite a ta Sub Gerenc¡a de ptaneamienro y

Habrlrtac¡ones UrbaniN o la Sub Gerencia d€ obras Privadas, órganos adm¡nistralivog que, a través d€ su personal lécnicó
administralivo, tiene la responsabilidad do rsalizar la revisión y eváuación integral det curirptimiento de todos ios r€quisitos de
las sol¡c¡tudes que pres€ntan los adminhtrados, en una sóh oportun¡dad i en un sóio documentos lormular todaE las

$1111 I lT ,:lyeimientos qu8 mnespondan. Se ¡ncluys in €ste procédimienlo, €l resuttado de ta inspección ocutar y
ras venrcac¡ones técncas y administrativas quo corespondan.

5.7

En^caso no exislan ohservaciones, o eslas sean levantadas y/o subsanadas €n su totalidad, la Gsl€nc¡a de Desanollo Uóano

[^??J1rL:-:Tjlf ! l.:ojuciól de^aprobación sustenrada én bs ¡nfomes récnicos de ¡a Sub Ger€ncia d; pb.;a;6ü tñao taoones uÉanas 0 de la sub Gerencia de obcs pivadas.

l..lT:]:,.Ii!1l1llryj.'q,que,expida ta Gsrenc¡a.de Desanot¡o Uóano y Catasro dob€ aprobar te habititac¡ón uóana y
la rec^eldon 0e 0Dr6' edficac¡ón y ¡a conlornidad de obra y declaratoña de edficación, r€sp€ctivament€, o en mnjunto segú;
cores00n0a.

!T fl3:lg1T-g!"_:9e¡cu€nlren en prcdns que cu€nten con t¡cencia de habititación uóana, p€m que no hayan conctuido

:-"le]ilHlT'9lll!.lacepc¡ón de obra. podrán s€r materia de regularización, eslabl€c¡óndos€ una carua regisiral señslando
E rmposlol¡oao 0e tramrtar el procod¡m¡ento deconbrmidad do obfa y declaraloria de €dificación con o siñ variáción, hasta que
haya mncluido €l pimer ptocedimignto señalado.

Las edificaciooes materis del 
.pr€sente 

prDceso de regularizac¡ón, que se enarcnfen ulicados en predios que l¡€n6n resolución
0e recepcron de 

-o_bra 
de habililación urbans, se procederá en el mismo acto con la emisión ¿s h coálormidad de obra y

declaratoda de edficacjón resp€ctiva; siempre y cuando, s6a veñficab¡e d¡cho aclo admin¡st ativo, 6i mmo no eristan adeudd
penoEnres 0e pago sob¡e tas mutt6 admin¡strativas.

rlTuLo tl

DE LAS EDIFICACIOT{ES

ARTICULO 6O,. REOUISÍTOS PARA SOLICFAR LA REGULARIZACóil DE LICEI{CIA DE EDTFICACIONES EJECUTADAS.

'I Formulaño Ún¡co de Edificacion - FUE, en tres (3)juegc original€s, debidamenls suscrilos por et administrado y, en ta sección
que cotrasponda, por el profesional responsabls, en elquo se debe consignarla infomación nocesada al procedimiento oue se
rcqurefe Incrar.

2. FUE - Conformidsd de obfa y Dsclaratoria de Fébrica;€n tes (3)juegos orig¡nales, debidamente suscritos por et administrado
y' en la s€cción que conosponda, por el protus¡onal responsadló.'Paia et cáso de ediñcacion€s que se eni""niren r niuii¿i
casco habitable.

3. En elcaso que el adm¡n¡sfado no sea el pmpietario de¡ pred¡o, debe presentar la docum€ntac¡ón que acredite que cuenla con

191.:ll9,u "9191: 
qu:t una petson€ 

igridica, Dschración Jurada de¡Apoderado o Representant€ L€gat, considnanoo eári¡a
ñegBraty Asrenlo de hscripción de la Vigenc¡a de poder.

4 Autorización de la Junta de Propietaios, para regularizaciones de inmuebles con un¡dades inmobiliarias de propi€dad exclusiva
y prop¡edadcomún, siempre que ésta se encuentre inscrita ante elRegistro de Predios. De no estarinscrita o no ¿staractuali
la Junta d€ Prop¡etarios y s¡emprs que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetrqs urbanisticosxl

5.6

5.8
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6.

7.

edilicalorios, asi como las mndiciones de seguridad y func¡onamisnlo, se presenta un documento suscrito por mayoña simple
de los prop¡etarios aulorizando la eiocución de las obras.

Documentación técn¡ca, irmada por el profesional constatador, compuosta por:

- Plano de Ub¡cac¡ón y Localización del lole. Según Formalo Oticial y Noma Técnica GE.02O del RNE- Memoña descriotiva ds arou¡lectura
- Planos de Arqu¡tectura (planta, cortes y elevac¡ones). Según Normas Técnicas según RNE.- Memoria y Planos de seguridad y Eva¡uación, mmb pañe de la Especialidad de Árquitectura, fimados y sellados por el

profesional responsable y 6l administrado, d€ s€r elcaso. ([¡odalidad B). Según Norna Técn¡ca det RNE.

Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y finnada por un ingeniem civil coteg¡ado y habit¡tado.

Declsración jurada del profesional responsable y/o mnslalador junlo con el adminisfado donde acredite el funcionamiento de
las inslalaciones electicas, sanilañas yiu otras

cuando la edificación se encuenfe mncru¡da y cuente mn los servicios básicos instalados y€n funcionamiento.
Cuando la edificac¡ón s€ gncuentr€ en casco roio, noseex¡g€ la declaración jurada, peroseáejará constanc¡ade las obras
rarranres en ra resotucton rsspe€tiva.

PaIa regularización d€ remod8laciones, ampliacionss o demolic¡ones, copia del documento que acred¡te la d€claratoria de
laDnca.o de.ed ¡cac¡óJl, con sus respeclivos planos en caso no haya sido exp€dido por la municipalidad; 6n su defeclo, copia
del c€lificado de conformidad o final¡zac¡ón de ob€, o la licencia de obra o de ed¡ficác¡ón de la ónstrucción existente que no
es maleria d6 regularizac¡ón. Para tal cgso, Io€ planos de arquit€ctura debsn contenel

- Plsno do levanlam¡ento de la edifcación existente; que grafique los elementos: eliminados o demolidos, ampljados y/o
remodelados.

- Planode la ed¡fcac¡ón resullante.

En c¿so de demoliciones totales o parciales de sdifcaciones cuya declaraloria de fábrica se encuenlre inscíla en elRegistro de
Pred¡os' se acredita quesobreelbien no recaigan cargas y/o grirvámenes;en su defecto, presentar la autoízación delilular de
la carga o gravamen.

cedjfrc¿do,de alineamienlo v¡gente, expedido por la Municipalidad Distitald€ cero colorado, de serelcasoi aplica para todas
las modalidades.

Para los cásos de ediiceiones en modalidades C y D, d€berá presentar:

- lt4€mor¡a y planos de ssguddad y evacuación, como part€ de la aspecial¡dad de arquitectura, fmados y sellados po¡ el
protespnat responsabte y €l administrado.- Edificaciones d€l ssctor sa¡ud, sducación, estacionos d€ combustible y otras aclividades Bspeciales, debsrá anexar ta
aulorizaciÓn pr€via del Minislerio o sectot respeclivo, Asimismo, para las ediñcacion€s de actividades espec¡ales, deb6rá
adjunlar certificado de mmpalibil¡dad de usos olorgado por la Munic¡palidad D¡stritalde cero colo.ado.- Estudio de impacto amb¡ontat y/o viat, cuando la nórmatividad vigentá lo requiera.

Arch¡vo D¡gilal de la Docum€nlación Técnica.

Copia delcomprobante de pago por derecho de trámite.

Copia delcomprobant€ de pago de la multa porconstruif sin ¡ic€ncia.

\91! 1: E! ca:o l: tggulayackn prcsentada soa 6n tas nodalidad1s C y D, debeÉn, adenás presentst copia det rec¡bo de pago
gtactuado 6n et c)teg¡o ptd€sional pot derccho de rcvisión.

ARTÍCULO 7". DEL PROCEDIMTEIITO,

El procedimiento adÍinistralivo de reguladzación de edificación está suj€to a ¡a admisión, la evaluac¡ón y aprobación de la
regulanzaciÓnde €difcaciones eiecutadas sin contar con Licencia de Edifcación, teni€ndo un plazo máD(imo pa¿ resotver de tr€inta

ll0l.9i1 !i9'$:9J9¡9.d0 presenlsr su exp€dEnte según Texto Único de Procedrmientos Ádminisrrativos (TUPA) v¡gente de ta
Mun¡qpal¡dad D¡slrital de Cerro Cotorado.

7,1 PARA LAS MODALIDADES A Y 8 (EVALUACIóN REALIZADA POR LA IU}¡ICIPALIDADI.

ll.

12.

14.

*ro,nOn
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El procedimiento administrativo de regularizac¡ón de edifcación está sujeto a la admisión, la evaluación y aprobación de
la regularizac¡ón de edificaciones ejecutadas s¡n contar mn Licencia de Ediñcación, teniendo un plazo má¡imo para
resolvel de lre¡nta (30) dlas hábiles. En este procsdimiento adm¡nistrativo solo se €mite el d¡ctamen en los términos de
"Confome" y "No Conforme'.

Ingresado el expedient€ por la of¡cina de Trámile oocum€ntario (Me9a de Partes), ésta lo remile al área competante para
la verificación delcumpl¡mienlo de los requisitos eslablecidos en el arliculo 10' de la presenle norma municipa¡.

lniciado elprocedimiento admin¡sfal¡vo, la S u b Garoncia de obras Privadas, €foctúa lo dispuesto en el lit€ral d) dsl artículo
6 del R€glamento; asim¡smo, v€rilca que cuente con habilitación uóana y que la edifc¿ción sjeculada mrresponda con
los planos pr€sentados y smito €l inforne cofisspondiente. El plazo máximo para que el verifcador adm¡n¡strativo de la
Sub Gsrencia d€ obras Privads 6mita su informe de Primera Revisión iunlo al de Verificación por Inspección Ocular, es
de quince (15)dl8s háb es.

En caso de diclanen 'Confonne', 18 munrcipalidad emile la rssolución de r€gula zación de édiicació¡, debiendo el
funoonario municipal, designado para tal fin, sellar y frmar bdos los documenlos y planos, asi como emitrr la resotución
coíespond¡ent€.

En caso de qu€ la documentac¡ón a regularizar cumpla con la normstiva, pero pres€nte obseryacionos subsanablos que
reñeren a la ropresenlación gráfica de 106 planog, deberán ser comunicadas al adm¡n¡strado, oud¡endo subsanarlas en un
plazo má¡imo de diez (10)d¡as hábiles. prcrrogablos porcinco (0S)dlas hábit6s.

f En caso de dic|amen 'No Confoíne', se le otorga un plazo quincs (15)d¡as hábiles para subsanartas, suspendiendo el
plazo del procedimiento adminislrativo. Pres€ntadas las respeclivas subcanaciones, el cómputo del olazo se reanuda
desde el momento en que fuerort fomu¡sdas las observac¡ones, en tal caso la Municipal¡dad, sn un plazo no mayor a
quinco (15)días hábiles, reat¡za la reüsión que corr€soonda.

9. 0e no presentarse las subsanac¡on€s €n elplazo ¡ndicado, o 6lvencimiento de ampliac¡ón de plazo debidamente solic¡tada
por eladm¡n¡strado, lu€go de l-a segunda revisión, y no se subsana de fonna satiafactoria y/ó de pers¡stir en no subsana¡
las obs8rvaciones, Ia l\¡unicipslidad declara la jmprocedencia de la solicitud MEDTANTE RESOLU¿|ON DE GERENC|A, y
de igual manera ante el impedimento d€ resl¡zar la Inspecc¡ón Ocular.

N0IASi

- Se pf6a6€ que, paft la tqulafuación de !¡cnnch, esta deberá ñalizarse so e las obns veilícadas en ¡nforme de
venfrcn¡ón de inspscc¡Ón Nuht, deb¡1ndo dilerenciase de cualqu¡ü otrc tránle de aenArcnn. angnctoi yÁ
renodeleión que nd¡fgue Ia diñce¡ón.- Los dazos frjados pu nona exprcsan son ¡npwngables, sa/vo disposrb6n ñ abílitadl en mlmio.' La a.utotidad conpetenta pueda dorgat Nóftoga € /os p/azos esfab/€cldos parc la actuación da pruabas o püa la 6nis¡ón
de k¡ünlr.' o d¡dananes, ando 8s/ /o so/iafon ant€s de su venciiniEn¡o tos ff¡/ninhtiadas o tos funcimaiu,ÉWIWI La pró¡oga es Mtcsd¡da pd únba wz, no debbndo excfder tos dhz (10) dtas háb¡tes. T}niéndose
ned¡ante dü¡s¡ón exprcsa, que dquells atecte dercclns de ferco.os, slenpr8 que a lazo nó haya sido perjud¡cado pol
causa ¡npdabb a q)ien lo solicita y s¡eÍtye.

7.2 PARA LAS MODALIDADES C y D:

a El procedim¡ento admin¡stralivo ds reguladzarión ds edifcac¡ón está sujeta a la evaluacón y dictam€n por parle de los
delegados d€l Coleg¡o de Arquilsctos de la Comisión Trícnica para EdifÍcaciones, loniendo én consideración además lo
establecido en 6l pres€nle art¡culo. En €slg procedimiento adm¡n¡sfaüvo solo so smile el dictamen en los términos de
'Confoíne' y 'No Confome'.

lniciado el goc€d¡miento sdmnistraüvo, 6l prol€sioflal rosponsable del área conespond¡ente dispone de diez (10) dias
háb¡les p?f¡ efectuar lo dispueslo en st literat d) del articulo 6 dol Reglamenlo: as¡mismo, verifique que cuenti con
habililación. uóana que la edificación ejecutada corresponda con los planos presentados y emile el infome
conespondiente. También debe fac¡litar a la com¡sión Técnica el acceso a la nonnativa aplicable duranle este plazo el
pres¡d8nte de la mmis¡ón convoca a la mmisión Técn¡ca y, dsserelcaso, aldelegadoAd Éoc delministedo de iultura.

Elplazo máximo para que la com¡sión Tócnica em¡ta su d¡clamen, teniendoen cuenta la op¡n¡ón deldetegado Ad Hoc, de
mnesponder, Bs de cinco (5) d¡as hábilss.

En caso de dictamen 'Conforme', la mun¡cipal¡dad emite la resolución de regularizac¡ón de edificac¡ón, debiendo el
tunconano mun¡c¡pal, dss¡gnado para talfin, sellary fmar todos loE docunenloG y planos, asicomo €mitir la R€solución
congspond¡ente.
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e. En caso de dictamen 'No Confonne", los planos diclaminados son devueltos al administrado, a quien se le oloea un plazo
de quincs (15) dias hábiles pala subsanarlas, el computo del plazo s€ reanuda desde el momento en que fueron
formuladas las observacion€s.

i 0€ no pl€senlarse las subsanac¡ones en el plazo ind¡cado o, luego de la s€gunda revis¡ón, no subsana de forma
salisfactoria, la l,4unicipalidsd declara la improced€ncia d€ la solicitud

g. TlanscuÍido el plazo del proced¡miento administralivo sin que la municipalidad notifque ef pronunciamiento
conespond¡enle, se aplica el silenc¡o adminislrativo posilivo, cofiespond¡€ndo a la municipal¡dad otorgar, dent¡o de un
plazo de fes (3) dias hátiles, la Resoluc¡ón de regularizac¡ón ds edifcación, asi como ia documentación tecnica del
€xp€diento, debidamente sollados y firmados, baio responsabilidad.

ART[CULO 8".. FLEXIBILIZACION DE PARAI¡EIROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS.

8.1 OCUPACIOiI DEL REÍIRO I¡IUNICIPAL: Cuyo procedimiento d€ aprobación con el únim fn d€ acceder a su tic€ncia deberá
de c]ndfr con:

- Exoneración de pago de multa, cuando ss compruebe retho 0.OO ML en el certiÍcado de al¡neamienlo

- Pago d€ mulla equivalents al 35% d€l valor de la unidad impositiva tribukria (UlT) vigent6, cuando se compruebe que ta
consfucción invade el rel¡ro €slipulado en sl ceri¡icado de parámstroG u¡baniiticos v ed¡ficatorios.

VOLADOS tlO AUTORIZADOS: Cuyo procedimiento de aprobación con sl único fin d6 a@der a su licsncia deb€rá de cumDti
@n:

a ExoneraciÓn-de pago de multa, qlando se compruobe sl volado mresponde a alero o slgmento d€coral¡vo de 0.30m; a
paiir de 2 30 m. de allura tomado d6l niv€lde la veredai previa presenüción de c€rt¡ficado de alineamiento con REftáo
0.00 ml.

b Pago de multa equivalente al 25% del valor de la unidad imposiliva tribularia (UlT) vigente, cuando se compruebe que el
volado invada via públ¡ca con relación a los esüpulado en el cerliñcado de parámeiros-uóanisüms y edmcaio¡os y riué él
mismo no deberá ser mayor a 0.50 ml; a parür de 2.30 m. ds allura.

c N0 procede a esle beneficjo en ¡os casos de volados que no cumplan mn las d¡stancias m¡nimas de seguridad con respecto
a las redes públicas de electic¡dad de mediana a alla tensión por el riesgo eléc.lrjco que e o implica. 

-

lilCUMPLlfllEi¡TO D€ % DE AREA LIERE: Cuyo procsdim¡enio de aprobac¡ón mn el ún¡co fn de acceder a su ticencia deberá
de cumplir conl

a Pr€s8nlación do una memoria dsscriptiva debidamente visada por el arquilecto que contenga lundamenlos lecnicos
dÓneos que srll€nten la ocupac¡ón del área libre, que revelen que €l área d€cl¡nada corno libre es idónea para
proporc¡onaf al inmueble condicion€s min¡mas requeridas de iluminación, asoleamiento y venlilación de los espácios
c¡rcu¡danles.

b. Pagode mulla cuando la ocupación de encuentr€ comprendida;

'I 
OE AEA LFRE -:.P.ACO DE n Lf .

27yo - 300h 20 % de I UIT vigente

21% - 26.99o/0 25 o/o de I Ulf vigent€

16% - 20.99% 50% de I UIT vigente

00/o - 150/" 100 o/o de I ulT vigente (*)
(_) S€ consllnará cerge t&nica para oMas nuovas

c. Para el caso de lotss en €squina; pago d€ mutta cuando la ocupación de oncuentro comprend¡dai
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P¡@,OE IULTA

27% - 300/0 20 % d€ I UIT voente

21% - 26.990/" 25 % de 1 UIT vigenle

'160/6 - 20.99% 50% de 1 Ulf v¡gente

0% - 150/0 100o/o de 1 UIT vigente

8.4

8.5

ll{CulrPLllrlE¡lTO DE POZO DE lLUfillt{A0l0l{: Cuyo procedimiento d€ aprobación con el único lin de acceder a su licencia
deberá de cumpl¡r conl

a. Pago ds multa de 20% ds unidad impos¡tiva tributaria (UlT), los pozos de iluminac¡ón que lenga menos de lo establecido
en la normaliv¡dad v¡gente, podrán ser regularizados con un ancho minimo de 1.80 m. por ambos lados y solo hasla (5)
pisos, lo cualserá bajo responsabilidad ún¡ca y exclusiva del propielario.

ll¡CuilPLllillEt{fO DE ESTACIOIIA IEITO: Cuyo proced¡m¡ento de aprobación mn el único lin de acceder a su licencia
deb€rá de cumplú @nl

Presentacón de memoria descripl¡va debidam8nte visada por el arquitecto, y que cont8nga las justifcaciones del uso de
estacionami€ntos según lo establec¡do en ol c€difcado de parámetros uñanlstims y odifcalorios, cuya infornación es
evaluada técnicamente.

b. Los inmuebl€s qus por naturaleza de la topografia con scceso vshicular r€stringido o sean inaccesibles y no puedan
cumpl¡r con el requerimiento de estacionsm¡entos en los parámetros uóan¡sticos, no será exo¡ble.

c. Para los que tsngan dófcit de €sle requerimiento, podrán s€r reajuslados a un {j ) aslacionam¡ento cade kes(3) unidades
de vivisndas, siempre y cuando mediant€'Carta Comprom¡so'se obliguen a realizar elalquiler do predios a uná distancia
no mayor a 300.00 m. ds la edficac¡ón que odg¡na el défcit, deb¡€ndó efecluar el pago de una multa equ¡valente al 150ó
de la unidad impositiva vigenlo (UlT) vigonte, por cada uno d€ los estacionam¡onios en infracción con retación a to
estipulado en sl certilcado de parámetros uóan¡sücos y odifcatorios.

En zonas comerciales s€ podrá acsptar para levantar €l défcit de estacionamiento elalquileren establecimienlos cercanos
a Ia qd¡fcacion materia de reguladzac¡ón, documento que debe se¡ l€gal¡zado y/o elevado a rogislro públicos, cancelado
el35%de la un¡dad imposiüva tdbutaria (UlT)v¡genle.

8.6 E¡ aqu€llas edific{iones que eslén ub¡cadas en esquina, qua no cumplan con elochavo exig¡do por noma y que no eslén
ub¡cados en avenidas princ¡pales, podrán s€r r€gularizadas con documenlo otoqado por aquiteao olegiado i habilitado que
suscriba que la ediñcación no obslaculiza la visibilidad peatonal y vehicular, debiendo pagar una pagar úna múlta ascendeirte
a 50yo de una unidad imposil¡va fibutaria (UlT).

8.7 Las puertas lsvadizas y/o puertas qu€ tengan la ab€dura hacia la v¡a pública y que se oncu€ntr€n ubicadas al limit€ de ta
prcpiedad, podrán s€r regularizadas si€mpre quo cumplan con lener una señalizac¡ón y sislor¡a de alama con luces, la misma
que deberá €star cootemplada 6n la documentación tácnica presentada además de págar una mulle €qu¡val€nte al 20% de la
unidad impositiva tributaria (UlT)v¡gsnle, como multa adicional por la ¡nfracción cometda.

8.8 Las escsleras pdncipales do acceso d€ edificaciones multlam¡liares qus lengan menos del ancho establec¡do hasta 1.00 metro
de 8ncho, podrán s€| regularizados siempre y cuando tengan Ia v€riicac¡ón y d€l informe favorabls d€ un insp€ctor técnico de
segu¡dad de edificacion€s lfSE s, d€ üpo €Epecial¡zado acrcditado o adjuntando d celifcado ITSE, de nive¡ de riesgo med¡o
tramitado y pres€nhdo por el adm¡n¡strado y no sobrepase los cinco (5) p¡sos de alturai adem& de pagar una multa equivalente
a|200¿ de la unidad impositiva tribularia (UtT)vigente, como mulla adicional porla ¡nfracción comstid¡.

8.9 Los pasos y conüapaso de la esc¿lela qu€ no cumplsn con lo astablecido en el reglamonto, y tengan m€nos de los limites
establecidos podrán ser regularizados siempre y cuando tengan la verificación e informe favorable de un inspector lécnico de
seguridad de edilcaciones ITSE'S, de lipo sspecializado acred¡tado o adjunlando el certificado ITS; en caso esle sea
delavorable deb€Iá pagar una multa equival€nle al 20% de la unidad imposiüva tributaria (UlT) v¡gente, debiendo adiuntar
"Declaración Jurada d€ Responsabilidad', suscrita por el propielado anle cualquier eventu alidad qus¡ud¡era ocudr

ARTICULO 9",. BEI{EFICIOS.

9.1 El arch¡vo del proc€d¡miento administrativo sancionador se aprobará cuando el administrado haya obienido su licencia de
edilicación en vias dé regulaización.

..'dJrÉ%.; Áqr'sftr ¡
aoo-"Ftr
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IIODALIDAO
DERECHO DE TRAflffE

ft uF)

1oyo de la tJlT

B 15% de la UIT

c 25"/" de la UII

D 350/0 de la Ulf

Acogimienlo a ftaccionam¡ento de deuda (02 pales -lotalplazo de 20 dias calendario para pago), mnsiderándose como primer
pago el 700/0 de mulla (').

Pago por incumplimi€nlo de parám€tros uóanisticos y sdiicatorjos y olros aspeclos normativos.

En relación a las mullas, los vecinos cereños se harán a los acreedores a los incentivos señalados en el siouienle cuadrol

Nota: el valot de la obra será calculado en base a los vatores unítarios v¡gentes a la fecha de la prf,sentac¡ón delexped¡enle.

(') No s6 en¡tiñ rcsoluc¡ón do ayobfiih hasta habetse pagado ta totatidad da la mutta jnpu€{;ta.

ARTICULO 1 0".. I[IPEDIIIENTOS

10,1 Las propiedades que se encuentren en mal eslado.

10.2 Las edific¿ciones que lienen pisos adicionales respeclo a la zonmcación y parámetros urbanistjcos y edificatorios señatados
en la presenle ordenanza.

10.3 Los predios o edificac¡ones qu€ son mateda de proceso jud¡cial en elcualla Municipalidad distritalde Cero Colorado sea pate
o lenga legil¡mo interés.

10.4 Las edifcaciones que se encuentren en lit¡g¡os o procesos judiciales o que presgnten algún imped¡mento legat inscdlo en la
partida registral.

Las edificaciones constru¡das en ársas de dominio y/o uso públim y/o aportes.

Las ediicaciones instaladas y/o eiecutadas en zonas de riesgo eslablec¡dos en el PDIV vigente; edificaciones que ocupan la
franja marginal de los cauces de quebrada.

9.4

9.5

10.s

10.6

2.0 0ó del valor d€ la obra, cuando sl valor de la obra s€a igual o msnor a S/. 80,000.00

de la obra, cuando el valor de la obra sea mayor a

3.0 % delvalor de la obra, cuando elvator de la obra ssa mavor a S/. 120,000.00

3.5 % delvalor de la obra {para edificaciones uso m¡xtoi vivienda- comercio}

4.5 Yo del valor de la obra

5.5 % delvalor de la obra

25% de¡valor de la UlT, para demol¡c¡ones totates hasta 3 pisos

2570 delvalorde la UlT, para demoliciones parciales hasta 3 pisos

de 01 UlT, pars demol¡ciones totales hasla 5 pisos que cuentan con

, para demoliciones parciales hasla 5 pisos que cuentan mn semisótano V/o

NOfA:
1) Segtn al ed¡cub j9' del Dacralo Suprerno N" ü92019VlvlENDA, et vttor de la nuht es equ¡vahñ16 hasÍa al 1úA det velü de ta o&a
a rcguladzü lonando ol prú€dio de /os r€/dEs ¡fi,itarbs oitcrbres ah edifqación a te lecha de su ei€f,úión
2) El nonto da tnLlta soñalado seé aplicab @n pos;leiüidad a le evetuachn (tet erQadbnte (d{fjónda ]e Nrf'ú.tj¡e y wv¡a addizeción
d€ ia SGoP).

Libertad, Cerro Colorado
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TITULO III

)E LAS HABILITACIONES UREA'{AS

ARTICULO 11'.. REQUISITOS PARA tA REGULARIZACIÓI¡ HABIIITACIÓII URBANA

1. Fomular¡o único de regularización, en lres (3)juegos originales, debidamente suscdtos por eladministrado y, en la sección que
col€sponda, por el profesional responsable, 6n el qu€ se cons¡gne la inform¿ción necesaia al proc€dimiento que se requiere
tnrcrar.

2. En €lcaso que eladminislrado nosea elpropielario d€lpredio, la documentacón con la que acroditeque cuenta con derecho a
real¡zar una habilitación uóana.

3. Documentación técnica, fimada por sl profesional constatador, compuesta por:

- Plano de ubicac¡ón con la local¡zación del tereno @n mord8nadas UTM.
- pláññ d. lñtitá^¡,tñ ññtañiañ,i^ 6l mriñalñ ¡al rÁE6ñ^ al,l¡.6f^ ¡^ l"Plano de lotizac¡ón, onteniendo el pe¡imalro del tereno; el d¡seño de la lotjzación, de las v¡as, aceras y bermas; y, las

áreas mrrespondienles a los aportes. La lotización debe estar en concordancia mn elPDl\¡ aDrobado 0or la l\¡unicioalidadáreas mrrespondienles a los aportes. La lotización debe estar en concordancia mn elPDl\¡ aprobado poria [¡unicioálidad

Conlormidad de obra de servic¡os emitidos por las entidades preEtadoras d€ los servicjos Dúblcos.

Provinc¡al de Arequipa.
Plano perimétrico y topográfm d€l teneno, incluyendo la ref€renc¡a topográfica a la vía uóanizada más cercana existente
o con aprobac¡ón de proyectos.
Plano que indique los lotes ocupados y las alturas d€ las edmcac¡onas ex¡stentes.
Memoria descriptiva, indicando ias manzanas de conesponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aoorles
reglamenlarios.

En caso sg aJenle mn estudios prelim¡nares apmbados, no mÍesponde presentar el plano de ubicación con la localización del
t€reno y el plano de lotización, debiendo pressntar en su reemplazoi

- Rosolucjón y planos de los estudios prelim¡nares aprobados.- Plancs de Replanteo de la habililación urbsna, d€ coresponder

Cerlifcado de zonificación y vias (opcionat).

Certifcado d€ facüb¡¡idad de servic¡os em¡tidoe por las enl¡dadss prestadores de los serv¡c¡os públims (u ofo documento que
acredite la oxislencia, funcionamiento y contom¡dad de las ent¡dades prostadores de los ssrv¡c¡os).

7. Declaración jurada de la rsserva de áreas para las aportes reglamonlarios. Para e¡ caso de redención d€ apoles, las enlidades
receptoras €m¡t¡rán los documentos qus facil¡len su c¿ncslación en un plazo no mayor a di€z f1O) dias hábiles.8 D€claración jurada suscrita por elsolicitante de la habilitación y el profesional respónsable de la óbra En la que conste el nivel
de ejecución y una descripc¡ón de 16 obras d€ habilitac¡ón e¡ecutadas.

L Copia del omprobants de pago deldorecho d€ Íámit€.

'l 0. Cop¡a del compmbanle de pago d6 la mulla admin¡sÍativa.

Noh. 1 : Los lomulaios y /os p/8n49, asi mno /8s nenodas des.;|iüvas, s€ preserta or¡ fBs 13) /i/eg os ot¡ginates, pudiendo el
dnin¡swo prcsentar püa las tncddid?des B, c y D, un (1) juago oianal d ¡nicio dettán¡E y, ap;dba¿o at pr-oyedo, tos otros dos
(2) juegos ot¡g¡nales.

Nob 2: En caso la tF{úüizac¡órt visent¿djE sea las ípddidades c y D debÉn adMat, adonás, copia det rcc¡bo d6t pago
etecluado en d colegio prcles¡onal por derccho de r6v¡síón.

ARTICULO 12'.. REOUIS]TOS PARA LA REGULARIZACIOII DE RECEPCIOT{ OE OBM.

1. Fornulario único, debidamsnle suscrito por el adminislrado, sgñalando e¡ número de resolución de la licencia de habilitación
uñana respectiva.

2. En el caso que el ütular del dsrecho a habilitar sea persona dislinta a la que inició el pfocedimiento de habil¡tac¡ón urbana, la
documenlación que acredite que cu6nta con derecho a hab¡l¡tary, de ssrelcaso, a edficar.

3. En caso 6l admin¡strado sea una p€6ona jurldica, declaración iurada del representante l€gal sgñalando que cuenta con
represenlación vigente, consonando datos de Ia Partida Registral y el asiento €n elque conste inscrita la misma.

5.

6.

''ü

La Libertad, Cerro Colorado


